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iíiiisierio fle AgricuUiirü
ORDEN de 14 dv, marzo de 

sesión por la que se dispone la 
confección de tarifas de ho
norarios de la Profesión I¿ete- 
rinaria.

Ilustrísimo señor:
Las vigentes tarifas de hono

rarios de la profesión Veterinaria 
Para el ejercicio de sus funcionés 
fueron establecidas en el año 1945 
conforme a lo dispuesto en la Or
den de este Departamento de 17 
de octubre de 1944, y estimán
dose que en los años transcurri
dos sé ha operado un Profundo 
cambio en el coste de la vida y 
en el de toda clase, de servicios, 
«hace necesario actualizar aqué
llas, adaptándolas a las necesida- 
des.del momento.

En su virtud,
Este Ministerio tiene a bien 

disponer:
Primero. En cada capital de 

"Wncia se constituirá una Co- 
”1B10n *ntegrada Por las siguien- 
ü Personas, todas ellas con voz 

y voto Presidente, excelentísimo 
■e"w Gobernador civil o persona 
"quien delegue; Vicepresidente, 

J " del Servicio Provincial de 
jj n,a e“a; bocales: Presidente 
¿‘•Ornara Oficial Sindical 
p” ,!a’ Residente del Colegio 
tanteT Vfterinario’ represen- 
Fomen,6 d JUBt.a pr°vincial de 

0 ecuario, representante 

de la Asociación Nacional de
i Veterinarios Titulares, represen-
■ tante de la Asociación Nacional

de Postgraduados y Libres y un 
representante de los Ayuntamien
tos de la Provincia designado li
bremente por el Gobernador civil. 
Actuará de Secretario el que k 
sea del Colegio Oficial de Vete
rinarios de la Provincia.

Segundo. Dicha Comisión 
tendrá como finalidad la confec
ción de un proyecto Provincial de, 
tarifas de honorarios de la profe
sión Veterinaria que abarque to
dos los aspectos del ejercicio pro
fesional, teniendo en cuenta las 
características regionales. Las 
mencionadas- tarifas han de ser 
establecidas con carácter de mí
nimo y máximo.

-Tercero. El Secretario de la 
Comisión cuidará de la redacción 
de actas y proyectos de tarifas 
Propuestas, expresando en las ac
tas correspondientes cuantas inci
dencias hayan surgido en su ela
boración, recogerá los votos Par
ticulares que Puedan formularse 
en caso de discrepancia de algún 
miembro y previo el visto bueno 
del excelentísimo señor Goberna
dor civil remitirá todas las actua
ciones a la Dirección General de 
Ganadería en el plazo máximo de 
dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la Promulgación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Una vez elevadas las mencio

nadas actuaciones Por los Gober
nadores civiles,' se Procederá a la 
disolución de las Comisiones Pro
vinciales de referencia.

Cuarto. Por esa Dirección 
General se recabará informe del 
Consejo SuRyrior Veterinario y 
del Consejo General de Colegios 
Veterinarios sobre los proyectos 
elevados, debiendo los menciona
dos Organismos emitirlo en el 
plazo de quince días naturales.

Quinto. Esa Dirección. Ge
neral, a la vista de las actuaciones 
de las Oomisiones Provinciales y 
de los informes emitidos Por los 
Consejos, aprobará las tarifas, de
finitivas, quedando facultada pa
ra introducir las modificaciones 
que estime convenientes sobre los 
Proyectos elevados.

Sexto. Aprobadas las tarifas 
provinciales de honorarios Profe
sionales veterinarios, Por esa Di
rección General se remitirán a los 
Gobernadores civiles Para su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, y entrarán en vi
gor a los ocho días de su inserción 
en aquél.

Séptimo. Se faculta expresa
mente _a V. I. para la adopción 
de las medidas necesarias para el 
más exacto cumplimiento de cuan
to se dispone en la Presente Orden.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
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Madrid, i 4 de marzo de 1961. 
Cánovas.
limo. Sr. Director general de Ga

nadería.

SECCION PROVMAL
DE ADMIMSTBACIOS LOCAL

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado Para abono de las cuotas 
de la Mutualidad de Funciona
rios de Previsión Local, se pone 
en conocimiento de los Ayunta
mientos de esta Provincia, que se 
concede un último Plazo de ocho 
días para que Procedan al ingre
so de citadas cuotas, correspon
dientes a los meses de diciembre, 
enero y febrero, ya que transcu
rrido dicho plazo se procederá a' 
la retención de cuantas cantida
des hayan de Percibirse Por las 
Corporaciones Locales en la De
legación de Hacienda y Diputa
ción Provincial, hasta el total im
porte a satisfacer, de acuerdo con 
las normas dictadas Por la Supe
rioridad.

Buros, 28 de marzo de 1961. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-TraPa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado Por 

el Sr. Magistrado Juez, del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad de Burgos, 
en los autos de menor cuantía, y 
de que Se - hará mención, se ha 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
Vistos Por el Iltmo. Sr. D. José 
Luis Olías Grinda, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número uno de esta ciudad 
de Burgos, los presentes autos de 

i juicio ordinario declarativo de 
1 menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado, entre Partes; de una y 
como demandante, doña Felipa 
del Olmo González, mayor de 
edad, viuda, y vecina de esta ciu
dad de Burgos, quien actúa en 
nombre Propio, y en representa
ción de su hija menor de_edad, 
María Begoña Fernández del 
Olmo, y de D. Aurelio Fernán
dez del Olmo, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de 
Burgos, representada Por el Pro
curador D. Luciano José Pérez 
Córdoba, y defendida Por. el Le
trado D. Ignacio Martín Calleja, 
contra D. Francisco Ponce de 
León y Díaz de Velasco, mayor 
de edad, y vecino de VÁlladolid, 
y contra doña Isabela, y doña 
María Luisa Ponce de León y 
Salvador, así como contra don 
Alejandro Ponce de León y Sal
vador, vecinos de Valladolid, y 
los que no han comparecido en 
autos, sobre cumplimiento de con
trató, y

Fallo.—Que declarando ha
ber lugar "a la demanda Presenta
da Por el Procurador D. Lucia
no José Pérez Córdova, en nom
bre y representación de Dña. Fe
lipa del Olmo González, Por sí, 
y en representación de su hija | 
menor, María Begoña Fernández 
del Olmo, y de D. Aurelio Fer
nández del Olmo, contra don 
Francisco Ponce de León y Díaz 
de Velasco, y sus hijos, doña Isa
bela, Dña. María Luisa, y don 
Alejandro Ponce de León y Sal
vador, debo de declarar y decla
ró, la caducidad del derecho de 
retracto convencional, Pactado en 
el contrato de compraventa de la ! 
finca rústica descrita en el hecho 
Primero de la demanda, y asimis
mo debo de condenar a los de
mandados a que otorguen la co
rrespondiente escritura Pública de 
compra-venta, ante el Notario de 
esta ciudad, que designen los ac
tores, todo ello con la expresa 
condena en costas a los deman-

i dados-—Así Por esta mi senten
cia, que Por la rebeldía de los de- 
mandados, se les notificará esta 
sentencia, Por edictos en el “Bo
letín Oficial” de esta Provincia y 
de los de Valladolid, si dentro del 
término de quinto día Por la parte 
actora no se' interesa su notifica
ción personal, definitivamente 
Juzgando, lo Pronuncio, mando y 
firmo.—-José Luis Olías Grinda 
Fue Publicada en el día de su 
fecha.

Y Por la Presente, y por el ig
norado Paradero del demandado 
D. Alejandro Ponce de León y 
Salvador, vecino que fue de Va
lladolid, se le notifica referida 
sentencia, por medio de la inser
ción de la Presente en el-“Boletín 
Oficila” de la Provincia, de con
formidad con. lo dispuesto en el 
art. 769, en relación con los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de 
Enj. Civil,

Dado en Burgos, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario, ile
gible.

1.201.-0-314'20

ANFN.CIOS"
HPUNTHJWIEHTO DE BURGOS

Extracto, de los acuerdos adopta
dos Por la Comisión Munici
pal permanente en la sesión 
celebrada el día 8 de marzo 
de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus
ivísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobps La=üera’ T con 
asistencia de los Sres. Tenientes 
de Alcalde D. Antonio Bienzo- 
bas Megía, D. Viótnie Pérez r 
tega, D. Luis Alberdí* Elola, don 
Blas Fernández Sanz, D- J®se 
García Antón, D. Prudencio r 
tiz Novales, D. Teófilo Iturnaga 
del Olmo, D. Luis García Lina
res y D. José Villaverde Corte- 
zón, y del Secretario Gener 
D. Manuel de Benavides y del
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Pola e Interventor de Fondos don 
Angel Lorenzo Polaino, dio co
mienzo la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptán
dose los siguientes acuerdos:

| Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 1 dé los co

rrientes.
DICTAMENES

Abastos .
2. Autorizar a D. Epifanio 

Munguía Román, para el traspa
so del Puesto núm. '2, del Mer
cado de Abastos de la zona sur, 
que se destinará a la venta de car
ne fresca, Previo Pago de la can
tidad1 señalada como tipo de lici
tación Para eí año actual, a favor 
de D. Lucio Ubierna Arnáiz, 
que lo disfrutará Por el período 
de un año, Prorrogable, hasta un 
máximo de diez años.

Arbitrios

3. Aprobar las normas Para 
el depósito doméstico Por los gé
neros que se consuman fuera dél 
término municipal, Para la casa 
González Byass, C(a. Ltda.

Gobierno

4. Proceder a las adquisición 
del pergamino, placa y distintivo 

_de solaPa, que acrediten el título 
de Hijo. Adoptivo de Burgos, 
Para el Excmo. Sr. D. Obdulio 
Fernández Rodríguez, facultando 
al efecto al Teniente de Alcalde 
Sr. Alberdi.

Hacienda

5. Adjudicar la subasta de 
las obras de ampliación de la red 
de distribución de agua a Gamo- 
na* y su acoplamiento a la red 
general, al contratista don Ma
nuel Carqués Castillejo, en la 
cantidad de 570.133,33 pesetas. 

Obras

Autorizar las siguientes:
.6. A D. Jesús Ortega Hor
ádela para habilitar una vivien
da en*la planta baja de la casa

núm. 35, de la calle de Santa 
Ana.

7. A D. Alejandro Giiemes, 
Para reformar la planta baja de 
la casa núm. 10 de la plaza del 
Rey San Fernando.

8. A D. Aniceto Gallego 
Rodríguez, Para reformar la plan
ta baja de la casa núm. 9 de la 
calle de Santander.

9. A doña Consuelo Pérez 
Franco, para incrustar en la ge
neral el ramal de alcantarillado 
de la casa núm. 7 de la calle de 
las Eras, de Gamonal.

10. Abonar al Ingeniero y 
Ayudante de caminos al servicio 
de la Corporación las minutas de 
honorarios Por las obras de Pavi
mentación de la calle de Sedaño.

11. Aprobar y pagar la cer
tificación-liquidación de las obras 
de Pavimentación de la calle de 
Jerónimo Mermo, al contratista 
don Abraham de las Heras, <por 
77.818,90 Pesetas, y los honora
rios técnicos del Ingeniero y Ayu
dante de caminos.

Personal.
12. Nombrar intérprete muni

cipal honorífico al auxiliar admi
nistrativo don Luis Galán Mín- 
guez.

13. Conceder al vigilante de 
arbitrios don Julián Arnáiz. San
tamaría, el anticipo reintegrable 
de una mensualidad de sus ha
beres.

Servicias.
14. Adquirir materiales Para 

la reposición de aParatos con des
tino al alumbrado público, Por un 
importe de 37.831,45 pesetas.

Urgencia.
Proceden a la adquisición de 

700 metros cúbicos de piedra ma
chacada, con destino a hácheos 
en la vía. Pública.

Aprobar facturas de la casa 
Ignacio Palacios, S. A., Por re
puestos para vehículos municipa
les, Por 23.056,70 Pesetas.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos.

Quedar ejnterada, de varios 
documentos recibidos desde la 
última sesión.

Hacer constar en acta el sen
timiento y comunicar el Pésame a 
los familiares, Por los falleci
mientos del ex-Concejal del Ex
celentísimo Ayuntamiento don 
Gregorio Sedaño Gómez y del 
Policía municipal D. Fausto 
Sáiz Sáiz.
-Aprobar una organización de 

las Secciones administrativas de 
las oficinas municipales.

Anunciar que el horario de 
desPacho al Público de las de
pendencias de Intervención, De
positaría y Arbitrios, terminará a 
las 12,30 horas.

Y no gratándose de más asun
tos se dio Por terminada la sesión, 
a las veinte horas y cuarenta mi
nutos.

Burgos, 14 de marzo de 1961, 
El Secretario General, Manuel» 
de Benavides y de la Pola.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día Id de mano 
de 1961.
Bajo la Presidencia de Hustrí- 

simo Sr. Alcalde don Honorato 
Martin Cobos Lagüera, y con 
asistencia de los Sres. don An 
tonio Bienzobas Megia, don Vi
cente Pérez Ortega, don Blas 
Fernández Sanz, don José Gar
cía Antón, don Prudencio Ortiz 
Novales, don Teófilo Iturriaga 
del Olmo, don Luis Garcia Li
nares y don José Villaverde 
Cortezón, Tenientes de Alcalde; 
don Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General, y 
don Angel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor, se celebró 
sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diecinue
ve horas y treinta minutos adop
tándose losjsiguientes acuerdos:
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1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el dia 8 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

Conceder autorización a don 
Evaristo Valdivielso Marijuán, 
para establecer un depósito do
méstico de vinos al por mayor 
en la casa número 1 de la calle 
de Cadena y Eleta.

3. .Idem a Hijos de Doriacia 
no Martínez., S. R. C., para esta
blecer un depósito en la casa, 
número 11, dé lacalíe de la 
Moneda. ' ■
Hacienda

4-5. Aprobarlas cuentas pre
sentadas por los Conserjes de 
los Mercados de Abastos de las 
zonas Norte y Sur, correspon
dientes al mes de febrero últi
mo, por un imponte total de pe
setas 45.226,95 y 29.748,55 res
pectivamente.

► 6. Enajenar un lote de papel
inservible, a don Wenceslao 
Martin Martin, en el precio de 
2,65 pesetas kilo, oferta más 
ventajosa de las presentadas, 
siendo de cuenta del adjudica
tario los gastos de transporte, 
reposo y demás que pudieran 
originarse.

7. Aprobar el acta de adju
dicación de puestos e instalacio
nes para el Parque Infantil dél 
Paseo de la Quinta, que ha de 
funcionar durante los días 18 
del presente mes hasta el 23 de 
abril-próximo, a Los señores si. 
guíenles:

A don Bernabé Cuervas pis
ta auto-cRoque, 10.000 pesetas.

A don Joaquín López, Baby 
infantil, 5.000.

A don Luis Lacámara, Rueda 
de caballitos, 8.600.

A don Luis Lacámara, Chu
rrería, 9.500.

A don Lorento Martínez, pues
to dulces-almendras, 5.000.
Obras

8. Autorizar a don Florencio

López Lozano, para llevar a ca
bo obras de cerramiento del te
rreno que posee en la calle An 
tigua de Gamonal, número 26, 
y "colocación con carácter pro
visional de tejavana sobre los 
muros de cerramiento.

9. Autorizar a dón Florencio 
y don Félix Adrián Angulo, pa
ra la construcción de un pabe

, llón de planta baja en la parte 
posterior de las casas números 
6y 8 de la calle San Pedro y

1 San Felices, en comunicación 
con las plantas bajas de dichos 
inmuebles.

10. Idem a don David Soto 
Fernández, para construir un 
gallinero en un terreno anejo a 
la casa número 19, calle La Ve- 

'ga, en la Barriada Hiera.
11. Idem a don José Simón 

García, para elevación de una 
planta a la casa números 1 y 3, 
de la calle Hospital de los Cie
gos.

12. Idem a doña Nieves Cob 
Ruiz y Hermanos, para la cons
trucción de un ed ficio destina
do a viviendas y taller en el so
lar, número 2, de la .calle de 
Valentín Falencia.

13. Idem a don Ignacio Iz
quierdo Juez, parala construc
ción de un edificio destinado a 
vivienda unifamiliar en el cami
no de Rivalamora.

14. Idem a deña Angela Lu- 
zar Juez, para incrustar en la 
general el ramal de- alcarillado 
de la casa número 15, de la ca
lle del Generalísimo, del barrio 
de Gamonal./
Personal

15. Se acordaron las condi
ciones de ocupación de vivien 
da por el encargado de la Ad
ministración del Mercado de 
Ganados de San Amaro, en el 
sentido de que se continúe abo
nando por el Ayuntamiento el 
suministro de agua y luz a cita
da vivienda, a razón de 36 kilo- 
vatios de luz al mes y del míni
mo de consumo de agua.

Cuentas
tasSe aProbaron diversas cuen-

Asuntos de la Alcaldía y 
documentos recibidos
Partes de diversos servicios 

municipales, danoo cuénta del 
movimiento habido durante la 
ultima semana.
Urgencia

Previa la especial declaración, 
de urgencia que determina el 
articulo 297’ de la de Régimen 
Local, se. incluyó en el orden 

Ttekdía y fue aprobada la cuen
ta General de Liquidación del 
l resupuesto Extraordinario «De 
normalización contable de pa
gos e ingresos de la Cuenta de 
Valores Independientes d.G Pre
supuestó.

Idem id. de liquidación del 
presupuesto extradinario de 
obras de acondicionamiento y 
reforma de locales de la Esta
ción de Autobuses.

Se levabtó la sesión a las 
veinte horas y cinco minutos. ' 

Burgos, 18 de marzo de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Miraveche
Formado el padrón munici

pal de habitantes de este término 
municipal referido al día 31 de 
diciembre de 1960, queda expues
to al Público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días en cumplimiento y a 
los efectos que determinan los 
artículos 55,y 56 de la Ley de 
Régimen Local, y 91 y demás 
concordantes del Reglamento de 
Población.

Miraveche, 20 de marzo de 
1961.—El Alcalde, Eladio Diez.

Amaos partkmes
SEGURO DE JEEIDEDTES DE 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MUTÜIIUDiD PHOVUICIAL AGHMI1
Espolón, 20.—Burgos


